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Santa Marta, 22 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00425 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE 

EDUCADORES DEL MAGDALENA-COOEDUMAG y en contra de ANA ISABEL DE 

LEON DIAZ, ASTRID RAQUEL CARRILLO VILLAR y MIGUEL ANTONIO DIAZ 

ISAZA, por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($12.783.380,oo), por concepto de capital 

correspondiente al pagare No. 118694, más los intereses remuneratorios e intereses 

moratorios correspondientes, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a GUSTAVO ANDRES BUELVAS ARNEDO, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 22 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00427 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO PICHINCHA S.A, 

y en contra de CARLOS MANUEL BUSTAMANTE BARROS, por la suma de DIECISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($16.877.987.oo), por concepto de capital correspondiente al pagare No. 

3068724, más los intereses moratorios; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a AMPARO CONDE RODRIGUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
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Santa Marta, 22 de julio de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00428 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”  y en contra de NORBITA 

DOLORES GONZALEZ MENDOZA y ENA FLOR ROPAIN MIRANDA, por la suma de 

DOS MILLONES CUARENTA MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS ($2.040.311,oo), por 

concepto de capital correspondiente al pagare No. 20-02-201252, más los intereses 

moratorios, lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER a JHON ANDERSON MORENO como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 22 de julio de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al despacho del Señor Juez la presente demanda ejecutiva, 

informando que correspondió por reparto a este juzgado su conocimiento. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00419 

 

Santa Marta, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Procede este juzgado a decidir sobre la viabilidad de librar la orden de pago solicitada, con 

fundamento en las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Decide el despacho si los documentos aportados reúnen las condiciones señaladas en el 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerados título ejecutivo frente al 

demandado, a partir del cual se pueda iniciar el presente proceso, de esta manera la citada 

norma establece: 

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 

hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

En ese sentido, una vez revisada la demanda y los documentos que pretenden servir de base 

a la presente ejecución, encuentra esta agencia judicial que lo que se pretende es lograr el 

pago de los cánones adeudados en virtud de un contrato de arrendamiento celebrado de 

manera verbal con la aquí demandada, y para tal efecto se aporta un oficio de asunto “Estado 

Deuda” suscrito por la demandante y una declaración juramentada rendida por la misma 

ejecutante. 

 

Sin embargo, los referidos documentos aportados no reúnen las condiciones que estipula el 

artículo 422 ya citado, pues no provienen de la deudora, ni constituyen plena prueba contra 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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ella. Ni siquiera la carta en que la arrendataria acepta deber una suma de dinero, pues a partir 

de ella no es posible determinar el monto adeudado, ni su exigibilidad. 

 

Dentro de este marco de consideraciones, por no ser exigible respecto de a quien se demanda, 

habrá de negarse la solicitud de mandamiento de pago elevada en la demanda. 

 

Por lo expuesto se 

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose a la 

parte ejecutante.  

 

TERCERO: Archívese la actuación surtida. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

EL JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 


